
“Tenemos la oportunidad para
incrementar la calidad asistencial”

MMaarrííaa JJeessúúss MMeejjuuttoo CCaarrrriill
hhaa ddaaddoo uunnaa ttrreegguuaa aall
bbiissttuurríí ppaarraa lliiddeerraarr dduu--

rraannttee eessttaa lleeggiissllaattuurraa llaa CCoonnssee--
jjeerrííaa ddee SSaanniiddaadd yy DDeeppeennddeenncciiaa..
CCaassaaddaa ccoonn uunn  mmééddiiccoo eessppeecciiaa--
lliissttaa eenn NNeeuurroocciirruuggííaa ppaacceennssee,, yy
mmaaddrree ddee ddooss hhiijjooss,, uunnaa nniiññaa ddee
cciinnccoo aaññooss yy uunn nniiññoo ddee vveeiinnttiiúúnn
mmeesseess,, eessttaa ccoonnsseejjeerraa qquuee nnaacciióó
eenn AAlleemmaanniiaa,, ttiieennee ddooss aaffiicciioonneess,,
qquuee ddeessttaaccaann ddee eennttrree oottrraass mmááss
rreeccuurrrreenntteess --llaa lleeccttuurraa oo eell cciinnee--,,
ccoommoo ssoonn llaa ccoocciinnaa yy eell bbaaiillee ddee
ssaallóónn,, yy eell ppaallaaddaarr ddee llooss ssuuyyooss
bbiieenn llee aaggrraaddeeccee uunnaa ppaaeellllaa,, yy eell
ssoonn ddee ssuuss aammiiggooss,, uunnaa ssaallssaa,,
aauunnqquuee aahhoorraa ssuu ttiieemmppoo ssee lloo
ppeerrmmiittaa mmeennooss.. EEll hheecchhoo ddee sseerr
pprrooffeessiioonnaall ssaanniittaarriioo,, yy eell ddee
eessttaarr ccaassaaddaa ccoonn uunnoo ddee eellllooss,,
¿¿bbeenneeffiicciiaa mmááss oo mmeennooss eell sseerr
ccoonnsseejjeerraa ddee SSaanniiddaadd yy DDeeppeenn--
ddeenncciiaa??

-Siempre beneficia tanto en
cuanto la diversidad de opinio-
nes enriquece los puntos de vista
desde los cuales se miran las
cosas. El estar en contacto directo
con profesionales sanitarios me
proporciona información privile-
giada y de primera mano sobre
qué está pasando, lo cual es
importante para tomar decisio-
nes. Por otra parte, mi experien-
cia en la gestión desde 2005 cuan-
do tomé la subdirección de
Atención Especializada en el Área
de Salud de Mérida, y en abril de
2007, la dirección del Hospital
‘Tierra de Barros’, aunque hayan
sido labores muy diferentes a las
que desarrollo ahora, sí que me
han servido de avales para adqui-
rir habilidades en este nuevo
reto. Conocer el terreno, tanto de
Primaria -mi primera especiali-
dad fue Familia- como
Especializada es, sin duda, de
gran ayuda. En cuanto al terreno
político..., como todo el mundo
sabe es nuevo para mí, pero con
ilusión, ganas y escuchando a los
que saben, espero defenderme
también en este campo. 

--YY aa uunn pprrooffeessiioonnaall ssaanniittaarriioo
¿¿qquuéé llee ggrraattiiffiiccaa mmááss,, uunn ppuueessttoo
ddee ggeessttiióónn oo ddee aassiisstteenncciiaa?? 

-Desde luego gratifica más la
atención directa al paciente que
la gestión, aunque es difícil com-
parar porque aunque el fin últi-
mo es el mismo, el ciudadano,
son tareas muy diferentes, y el
cambio se nota. Yo estudié
Medicina porque me gusta el

trato con el paciente, para mí es
una profesión que implica voca-
ción. Aún guardo muy buena
relación con algunos de mis
pacientes por uno u otro motivo,
y sé que muchos valoran de
forma positiva mi elección como
consejera, lo digo porque alguno

se acerca a mi despacho de la calle
Adriano, en Mérida, a visitarme.  

--LLaa ccoonnsseejjeerrííaa eexxttrreemmeeññaa eess llaa
úúnniiccaa ddeell rreessttoo ddee ccoommuunniiddaaddeess
qquuee aaúúnnaa llaass ccoommppeetteenncciiaass ddee
SSaanniiddaadd yy DDeeppeennddeenncciiaa,, ¿¿ccóómmoo ssee
aabboorrddaa uunn ddeeppaarrttaammeennttoo ddee ttaall
mmaaggnniittuudd??

-Gracias a la configuración de
los organismos gestores de
ambas, independientes y comple-
mentarios. Bien es cierto que ya
tenemos el Servicio Extremeño
de Salud que autogestiona el
ámbito sanitario y que, aunque
haya cuestiones de planificación

y organización que se decidan
aquí, trabajamos de forma con-
junta. Y en cuanto a Dependen-
cia, ahora mismo es la Dirección
General de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a
la Dependencia (PAPyAD) la que
se encarga de la misma hasta que
la nueva ley cree en el próximo
primer semestre del año un
nuevo organismo autónomo que,
dependiente de esta consejería,
gestione las prestaciones y los
recursos del Sistema Público
Extremeño de PAPyAD. La
Consejería alivia así  el peso que
tiene con respecto al tema de
Dependencia porque se trata de
algo muy novedoso que hay que
desarrollar y planificar adecua-
damente para que dé buenos
resultados. El resto de consejerías
autonómicas están a la expectati-
va de ver qué ocurre con esta
experiencia pionera de arropar
bajo el mismo paraguas las pres-
taciones sanitarias y de la depen-
dencia. 

--HHeerreeddaa uunn qquuiinnqquueenniioo ssaanniittaa--
rriioo iinnssppiirraaddoo ppoorr llaass ttrraannssffeerreenn--
cciiaass ssaanniittaarriiaass qquuee hhaa pprrooppiicciiaaddoo
uunnaa iimmppoorrttaannttee iinnvveerrssiióónn eenn
rreeccuurrssooss hhuummaannooss,, sseerrvviicciiooss aassiiss--
tteenncciiaalleess,, iinnffrraaeessttrruuccttuurraass yy rreeddeess
ddee ccoooorrddiinnaacciióónn,, ¿¿qquuéé ttooccaa
aahhoorraa?? 

-Es evidente que se ha hecho
mucho durante la legislatura
anterior, sobre todo a raíz de las

María Jesús Mejuto Carril emprende una nueva etapa al frente de la Consejería
de Sanidad y Dependencia con dos retos por delante, por una parte optimizar
la importante inversión en recursos humanos y tecnológicos en el servicio de
salud para incrementar la calidad asistencial, y por otra, poner en marcha el

nuevo Sistema Público Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a la Dependencia. El compromiso de la Consejería, la colaboración
de los profesionales y la participación de los ciudadanos son las tres bazas con
las que cuenta Mejuto Carril para acometer estos objetivos.

María Jesús Mejuto Carril en su despacho en la Consejería, en Mérida.

-¿Cómo cambiará el nuevo Sistema de
PAPyAD el concepto sociosanitario del
Estado de Bienestar?
-La nueva ley de la Dependencia garantiza un
derecho nuevo de carácter universal.Hasta ahora,
al ciudadano que solicitaba un servicio o una pres-
tación, se le concedía graciablemente.A partir de
ahora, esto cambia, todos tenemos el derecho a
recibir ese servicio, esa prestación, según el grado
de dependencia. La administración está obligada
por ley a salvar las dificultades que el ciudadano
con dependencia tiene para que tenga una vida lo
más normalizada posible. Es más, la Administración
deberá promover la autonomía personal del ciu-
dadano,de manera que el grado de dependencia
sea menor el máximo de tiempo posible. La pre-
vención juega un papel importantísimo en este
sentido, tanto en el ámbito de la salud como en el
de la dependencia, porque,desde luego, los recur-

sos son los que son y limitados en cualquier caso.
A medida que se vaya desarrollando la ley de
Dependencia, este año dedicado a cubrir las nece-
sidades de los grandes dependientes,pienso que
contribuiremos a mejorar el Estado de Bienestar
global, si bien es cierto que será paso a paso, cum-
pliendo siempre objetivos previos.

-¿Cómo está siendo el proceso de configu-
ración del nuevo organismo autónomo de
la Dependencia?
-Está siendo diferente al del SES, ya que partimos
de situaciones distintas.Con respecto a la crea-
ción del servicio de salud autonómico,partíamos
ya con una red,mejor o peor,de centros asisten-
ciales ambulatorios y residenciales, de Primaria y
Especializada, y con los recursos humanos y técni-
cos. Sin embargo, con la Dependencia, partimos
desde un sistema menos estructurado, aunque

Extremadura disfruta de la ventaja de contar con
un Plan de Atención Sociosanitaria en vigor, que es
un pilar básico en la configuración del nuevo siste-
ma.En Dependencia se da una mayor casuística
en cuanto a centros asistenciales,modelos de ges-
tión -públicos, privados, concertados,de diferentes
administraciones e instituciones...-. Estamos reco-
giendo en una base de datos toda la información
suficiente sobre centros y plazas, y estudiando la
demanda real según las solicitudes que se están
tramitando en cuanto a gran dependiente se refie-
re.Tendremos que adaptar la gestión de estos
recursos a esta demanda,hasta ahora no había
nada que lo regulase.Vamos a establecer una
puerta única de entrada para todos los depen-
dientes y optimizar la ratio demanda/recurso.Y
aunque esto no se verá de forma inmediata -esta-
mos ante un derecho nuevo-, espero que el ciuda-
dano perciba pronto las bondades del mismo.

“Espero que el ciudadano perciba pronto las bondades de la Ley de Dependencia”

María Jesús Mejuto Carril Consejera de Sanidad y Dependencia 
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